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En el presente documento corresponde al Plan de Implementación de Software Libre y Estándares Abiertos (PISLEA)
elaborado por Ministerio de la Presidencia, con el propósito de fomentar la adopción de tecnologías que promuevan la
interoperabilidad, la transparencia y reducción de costos en la administración pública.

Historial del plan

Estado Nombre Fecha

BORRADOR OSCAR ALEX VILLEGAS GONZALEZ 07/04/2025

PRESENTADO OSCAR ALEX VILLEGAS GONZALEZ 17/04/2025

VALIDADO AGETIC FELIX ARMANDO ALVAREZ MAYTA 22/04/2025

Este documento fue aprobado por el Responsable del Plan, OSCAR ALEX VILLEGAS GONZALEZ, a través del mecanismo
de aprobación de documentos mediante Ciudadanía Digital.
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1. EQUIPO DE IMPLEMENTACIÓN

El equipo humano responsable de la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos está conformado por profesionales designados para la
elaboración, supervisión, soporte y seguimiento del plan. A continuación, se detalla la distribución del equipo:

Nro Datos del responsable Unidad Organizativa Funciones

1 OSCAR ALEX VILLEGAS GONZALEZ UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN Implementacion y seguimiento del PISLEA

2. CANTIDAD DE PERSONAL EN LA ENTIDAD POR UNIDAD ORGANIZACIONAL Vs CONOCIMIENTO DE SOFTWARE LIBRE Y ESTANDARES ABIERTOS

El siguiente cuadro presenta la distribución del personal por unidad organizativa según su nivel de conocimiento en herramientas y estándares de software libre,
permitiendo identificar áreas con mayor necesidad de capacitación.

Nro Unidad organizativa Cantidad de personal
Conocimiento de Software libre y estándares abiertos

Ninguno Básico Medio Alto

1 DESPACHO MINISTERIAL 96 0 96 0 0

2 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 5 0 5 0 0

3 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 118 0 93 22 3

4 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 44 0 44 0 0

5 VICEMINISTERIO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN
GUBERNAMENTAL 81 0 81 0 0

6 VICEMINISTERIO DE COORDINACIÓN CON MOVIMIENTOS
SOCIALES 50 0 50 0 0

7 VICEMINISTERIO DE AUTONOMÍAS 48 0 48 0 0

8 VICEMINISTERIO DE COMUNICACIÓN 219 0 219 0 0

TOTAL 661 0 636 22 3
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3. PERSONAL EN LA ENTIDAD QUE REQUIERE CAPACITACIÓN/SENSIBILIZACIÓN

A. PERSONAL DE UNIDADES ORGANIZACIONALES QUE NO CORRESPONDEN A LA UNIDAD DE SISTEMAS

El cuadro a continuación identifica las unidades organizativas, su personal total y el número de personas que requieren capacitación o sensibilización en el uso de
software libre. También incluye un cronograma anual para asegurar el avance progresivo.

Nro Unidad organizativa Cantidad total del
personal

Cantidad personal
que requiere

capacitación /
sensibilización

Gestión Cronograma de
capacitación

1 DESPACHO MINISTERIAL 96 96

2025 0

2026 40

2027 56

2028 0

2 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 5 5

2025 0

2026 5

2027 0

2028 0

3 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 118 93

2025 0

2026 46

2027 47

2028 0
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4 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 44 44

2025 0

2026 20

2027 24

2028 0

5 VICEMINISTERIO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN
GUBERNAMENTAL 81 81

2025 0

2026 40

2027 41

2028 0

6 VICEMINISTERIO DE COORDINACIÓN CON
MOVIMIENTOS SOCIALES 50 50

2025 0

2026 25

2027 25

2028 0

7 VICEMINISTERIO DE AUTONOMÍAS 48 48

2025 0

2026 24

2027 24

2028 0
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8 VICEMINISTERIO DE COMUNICACIÓN 219 219

2025 0

2026 150

2027 69

2028 0

TOTAL 636
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B.PERSONAL EN LA ENTIDAD QUE REQUIERE CAPACITACIÓN (PERSONAL EN LA UNIDAD DE SISTEMAS)

El siguiente cuadro describe el personal en la unidad de sistemas que requiere formación específica en tres áreas clave: administración de servidores, soporte
técnico y desarrollo de sistemas. Se incluye un cronograma para garantizar el cumplimiento gradual de la capacitación.

Nro Temática Cantidad total del personal Cantidad personal que
requiere capacitación Gestión Cronograma de capacitación

1 Soporte 3 3

2025 3

2026 0

2027 0

2028 0

2 Administración de servidores 1 1

2025 1

2026 0

2027 0

2028 0

3 Desarrollo de sistemas 1 1

2025 1

2026 0

2027 0

2028 0

TOTAL 5
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4. INVENTARIO DE SOFTWARE DE ESCRITORIO

Cantidad total de equipos de
computación de la entidad: 801

El inventario a continuación detalla la cantidad de equipos de escritorio y portátiles que serán migrados de software privativo a software libre. Incluye los sistemas
operativos y suites ofimáticas actuales, así como las alternativas a ser adoptadas y un cronograma de avance anual.

Nro Sistema operativo
actual Ofimática actual Sistema operativo

a migrar Ofimática a migrar Cantidad de
equipos Gestión Cronograma de

migración

1 Windows Microsoft Office Debian LibreOffice 781

2025 10

2026 260

2027 260

2028 251

2 MacOS Microsoft Office Debian LibreOffice 20

2025 0

2026 20

2027 0

2028 0

TOTAL 801
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5. SERVIDORES

A. SERVIDORES FÍSICOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, no cuenta con servidores físicos que deban ser migrados a software libre.

B. SERVIDORES VIRTUALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, no cuenta con servidores virtuales que deban ser migrados a software libre.

6. SISTEMAS, APLICACIONES O SERVICIOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, no cuenta con sistemas, aplicaciones o servicios que requieran migración, desarrollo o ajuste para cumplir con estándares abiertos.

7. INVENTARIO DE SOFTWARE ASOCIADO A UN HARDWARE ESPECIALIZADO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, no cuenta con software asociado a hardware especializado que requiera ser migrado o adaptado.
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8. CONJUNTO DE DATOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, no cuenta con normativas internas que respalden la migración al software libre y estándares abiertos.

9. NORMATIVA DE APLICACIÓN A SOFTWARE ABIERTO

La siguiente tabla resume las normativas internas que apoyan la migración al software libre y estándares abiertos , indicando su nombre, descripción y fecha de
emisión.

Nro Norma actual Descripción/Características Fecha de emisión

1 Decreto Supremo 5309

Se establece el plazo hasta el 12 de enero de
2030, para que todas las entidades públicas
concluyan el proceso de migración de los
sistemas a Software Libre y Estándares Abiertos
en el marco de la normativa vigente.

08/01/2025
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